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Áreas potenciales a implementar ecoenvolventes para reducir los
impactos de las olas de calor en las ciudades producto del cambio
climático.
Transformación de la matriz energética del D.C como medida de llevar
a la ciudad a un índice de carbono neutro.
Agroecosistemas urbanos para reducción de vulnerabilidad regional,
local y la adaptación al cambio climático.
Impacto del cambio climático en las coberturas vegetales y el impacto
del cambio de estas en la salud humana.
Aporte de las coberturas vegetales al bienestar y adaptación de la
biodiversidad y las comunidades humanas al cambio climático.
Aporte de las coberturas vegetales a la reducción del riesgo por los
efectos del cambio climático.
Aporte social, ecológico y económico de las coberturas vegetales
presentes en la Estructura Ecológica Distrital y Regional para la
adaptación al cambio climático.
Efectos de los cambio del uso del suelo y de la cobertura vegetal en las
dinámicas del cambio climático.
Identificación de corredores de conectividad con la Estructura
Ecológica Distrital y Regional para fortalecer la resiliencia ante el
cambio climático.
Agroecosistemas urbanos para reducción de vulnerabilidad global y la
adaptación al cambio climático.
Instrumentos, herramientas y metodologías para ordenación de datos
globales en función de las decisiones locales.
Procesos productivos adaptativos y sostenibles frente al uso de agua,
energía, manejo de residuos sólidos y biosólidos.
Restauración y renaturalización de zonas de riesgo para la adaptación
al cambio climático en Bogotá-Región.
Metodologías para la evaluación y caracterización de la vulnerabilidad
social, medios de vida y adaptación al cambio climático y su evolución
en escenarios futuros.
Escenarios de daños e impactos futuros a escala local con énfasis en
zonas de estrés múltiple.
Recuperación de zonas de alto deterioro ambiental y transformación de
zonas de riesgo en zonas de protección en función de adaptación al
cambio climático.
Infraestructuras adaptativas y arquitecturas sostenibles.
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Métodos y tecnologías de aprovechamiento de aguas lluvias y de
recuperación de los espacios del agua.
Proyectos productivos adaptativos y sostenibles frente al uso de agua,
energía y manejo de residuos sólidos y biosólidos.
Infraestructura verde para el manejo y aprovechamiento de agua (ej.
Restauración de humedales, bosques, páramos, turberas, entre otros) en
escenarios de cambio climático.
Articulación entre el Sistema de Drenaje Pluvial Sostenible y las
estrategias de fortalecimiento de la Estructura Ecológica Distrital y
Regional para la adaptación al cambio climático.
Aporte de las coberturas vegetales al sistema de drenaje pluvial
sostenible en escenarios de cambio climático, evaluación y su aporte a
los servicios ecosistémicos de regulación hídrica y microclimática en
Bogotá-Región en escenarios de cambio climático.
Áreas potenciales para procesos de restauración, renaturalización u otra
intervención para fortalecer el sistema de drenaje pluvial sostenible en
escenarios de cambio climático.
Enfoques territoriales de gobernanza del agua para la gestión de los
riesgos y la adaptación al cambio climático.
Prospectiva del riesgo en función del ordenamiento territorial y
ambiental.
Análisis de la formulación e implementación de políticas públicas en
gestión de riesgos y cambio climático.
Aspectos socioculturales vinculados a la transformación de la
Estructura Ecológica Principal para conocer mejor los cambios en el
pasado, diagnosticar el estado actual y facilitar los ejercicios de
empoderamiento de la ciudadanía.
Evaluación del relacionamiento de las comunidades con el recurso
hídrico, las coberturas vegetales y los ecosistemas prioritarios, según su
vulnerabilidad frente al cambio climático.
Formación de líderes, promotores ambientales e innovadores para hacer
frente al cambio climático en las zonas de humedales y aledañas a los
ecosistemas de páramo.
Empoderamiento de las comunidades rurales para el manejo integral del
territorio y el mantenimiento de los ciclos naturales asociados al agua.
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Análisis de la cultura institucional y mecanismos de apropiación de los
tomadores de decisiones de los sectores del desarrollo sobre los riesgos
y el cambio climático.
Identificación de comportamientos favorables para la adaptación al
cambio climático y la gestión de riesgos.
Articulación de procesos de coproducción de conocimiento científico,
técnico, social y ancestral.
Percepción del riesgo, nuevos enfoques pedagógicos y de
comunicación para fomentar la corresponsabilidad frente al riesgo y el
cambio climático.
Modelos TIC para transferencia de conocimiento técnico.
Percepción social y cultural asociada al cambio climático, los espacios
verdes y ecosistemas de Bogotá-Región para orientar estrategias de
apropiación.
Estrategias de apropiación social de acuerdo a los diagnósticos de
percepción y con base en las medidas de adaptación formuladas para
los diversos ecosistemas de Bogotá-Región.
"Conocer para transformar" como ejercicio pedagógico que permita, a
través del conocimiento de los factores que motivan el cambio
climático, transformar hábitos y prácticas cotidianas, con miras a su
mitigación.
Valoración y visibilización de los aspectos socioculturales e identitarios
asociados al manejo de los ecosistemas y de la agrobiodiversidad en
Bogotá-Región como una estrategia para seguir "Cosechando el
Cambio".
Empoderamiento de los productos limpios y locales para a facilitar la
resiliencia socioecológica de las comunidades que habitan la ruralidad
de la ciudad, fomentando los espacios para el intercambio y la
comercialización de estos productos.
Mecanismos de articulación entre la evaluación y el análisis de riesgos
y dimensiones de vulnerabilidad social a escala local.
Reforzamiento estructural y mejoramiento integral de viviendas
acordes con su patología constructiva.
Innovaciones constructivas para la reducción de vulnerabilidad física
con enfoque comunitario.
Diseño e implementación de metodologías para caracterización y
priorización de la amenaza tecnológica en el sector empresarial e
informal de la ciudad.
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• Análisis interdisciplinario de los reportes de monitoreo y dinámica
territorial para la apropiación social y sectorial de la información y
diseño de alertas tempranas con enfoque comunitario.

• Estrategias de protección financiera para escenarios futuros de cambio
climático.

Artículo 168. Programa para el centro de Monitoreo de Riesgos y Cambio Climático. El Centro
de Monitoreo de Riesgos y Cambio Climático es la herramienta distrital a la cual confluyen las
entidades del Sistema de Gestión de Riesgos y Cambio Climático y entidades pertinentes, a fin de
fortalecer el conocimiento de los riesgos y los efectos del cambio climático y disponer de información
en tiempo real dentro del Sistema Distrital de Alertas.

INDICADOR

Centro de Monitoreo de
Riesgos y Cambio Climático.

META 2025 - META 2050
Disponer de información en tiempo real para el 100% del D.C del
comportamiento de las variables para la Gestión de riesgos y
Cambio Climático.

Artículo 169. Líneas estratégicas de acción. Para el desarrollo de éste programa se definen las
siguientes líneas estratégicas de acción:

l. Adquisición, transmisión y almacenamiento de datos de las redes de monitoreo.
2. Procesamiento y modelación de los umbrales de alertas tempranas.
3. Generación y reporte de boletines, avisos y alertas para el Sistema Distrital de Alertas.
4. Estrategia de comunicación del Sistema Distrital de Alertas.
5. Operación física y tecnológica del Centro de Monitoreo.
6. Consolidación de protocolos de operación.

Artículo 170. Programa de las Tecnologías de la información y las comunicaciones. Fortalecer,
integrar e implementar una plataforma tecnológica que permita la interoperabilidad de los sistemas
de información y comunicaciones de las entidades del Sistema Distrital de Gestión de Riesgos y
Cambio Climático, para la toma de decisiones institucionales, territoriales, sectoriales y sociales, que
garantice el acceso público a la información.

INDICADOR META 2025 META 2030 META 2050

No. de sistemas de
Garantizar el 100% de la Sistemas de Sistemas de emergencias

información
interoperabilidad del SIRE información integrados al SIRE

en
otros sistemas de integrados en el SIRE funcionando en tiempo

interoperabilidad
con

con el SIRE.
información institucionales y funcionando en real sobre plataformas g,..-
de entidades académicas. plataformas móviles móviles ~
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Artículo 171. Líneas estratégicas de acción. Para el desarrollo de éste programa se definen las
siguientes líneas estratégicas de acción:

l. Intercambio de información con el Sistema de Información Integrado de Emergencia 123
NUSE.

2. Interrelación con el Sistema de Información Nacional de la Unidad Nacional de Gestión de
Riesgos y Desastres.

3. Procesamiento de información espacial para la gestión de riesgos y cambio climático.
4. Renovación e innovación de tecnologías de información y comunicaciones.
5. Conectividad e interoperabilidad con otros sistemas de información.

PUBLÍQUESE y CÚMPLASE

Dado en Bogotá D.C., a los 22 días del mes de diciembre de 2015.

HELGA MA RIVAS
Secretaria Distrital de Hábitat

CARLOS FIDEL SIMAN~N
Secretario Distrital ~~rollo

GUSTAVO PETRO URREGO
Alcalde Mayor de Bogotá D.e.
Presidente del Consejo

JAVIER PAVA SÁNCHEZ
Secretario Técnico
Director IDIGER
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CARLOS VLADlMIR COBO RAMIREZ
Secretario de Integración Social (E)

-.YP~t0Q
MARÍA CONSTANZA GARCÍA AUCA TRO
Secretaria Distrital de Movilidad

~~~tj~1
CELMIRA MARTrN LIZARAZO
Delegada Secretaria Distrital de Educación

Aprobó:

Revisó:

Proyectó:

Javier Pava Sánchez -Director Instituto Distrital de Gestión de Riesgos y Cambio Climático- IDIGER.
Sandra JohanoaYara Delgado, Directora Legal Ambiental (E). Secretaria Distrital de Ambiente
Gustavo Adolfo Carrión Barrero, Director de Planeación y Sistemas de Información Ambiental. Secretaria Distrital de Ambiente.
Juan Carlos León Acosta -Jefe de la Oficina Asesora Juridica ·!DIGER.
Maria del Carmen Pérez Pérez, Subdirectora de Políticas y Planes Ambientales I SDA
David Valdés Cruz- Jefe Oficina Planeación Estratégica- IDIGER.
Giovanni Andrés Páez González- Dirección Legal AmbientaVSDA
Diana Arévalo - Subdirectora de Riesgos y Efectos del cambio Climático - IDIGER.
Carlos A1varado, Dirección de Planeación y Sistemas de Información Ambiental/SDA
Juan Camilo Mira Sánchez, Dirección de Planeación y Sistemas de Información Ambiental I SDA
Luisa Fernanda Rauúrez Leguizamón, Subdirección de Políticas y Planes Ambientales I SDA
Daniel Ojeda Cruz, Subdirección de Políticas y Planes Ambientales I SDA
Giovanoi Andrés Páez González- Dirección Legal AmbientaVSDA
Gloria Esperanza Narváez-Oficina Planeación Estratégica- IDIGER.
Angélica Bermúdez ·Oficina Planeación Estratégica- IDIGER
Jorge Suárez - - Subdirección de Riesgos y Efectos del Cambio Climático - IDIGER.
Faridy Solano- Grupo de Resiliencia y preparativos para emergencia - IDIGER.


